
 
 
 

ACTO DE APERTURA 
Proceso de Convocatoria Pública ICFES – CP No. 001 -2010, cuyo objeto es “Contratar los 
servicios de un operador logístico para la aplicación de las pruebas a realizar por el ICFES 

durante el 2010” 

 
LA DIRECTORA GENERAL DEL  INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE  LA 

EDUCACIÓN  - ICFES 
  

En uso de sus facultades legales, en especial por lo dispuesto en el artículo 9º del Decreto 5014 de 
2009  y lo previsto en el Manual de Contratación del ICFES. 

 
CONSIDERANDO: 

 
De conformidad con los estudios previos elaborados por la Subdirección de Aplicación de 
Instrumentos, con visto bueno del Director de Producción de Operaciones y aprobación de la 
Directoria General, El ICFES tiene a su cargo la administración de la información de los “Exámenes 
de Estado”, y reporte de los resultados a los evaluados, así como al Ministerio de Educación, a las 
entidades territoriales, a las instituciones educativas y público en general, en los términos previstos en 
la Ley 1324 de 2009. 
 
 
Que de acuerdo con el artículo 12 de la citada Ley 1324 de 2009, el ICFES tendrá por objeto: 
“Ofrecer el servicios de evaluación de la educación en todos sus niveles….De la misma manera el 
ICFES podría realizar otras evaluaciones que le sean encargadas por entidades públicas o 
privadas….” Y tendrá por funciones: “… desarrollar la fundamentación teórica, diseñar, elaborar y 
aplicar instrumentos de evaluación de la calidad de la educación, dirigidos a los estudiantes de los 
niveles de educación básica, media y superior, de acuerdo con las orientaciones que para el efecto 
defina el Ministerio de Educación Nacional”. 
 
 
Con fundamento en lo anterior, El ICFES en desarrollo de los Proyectos misionales establecidos en el 
Plan de Acción para el año 2010, ha programado la realización del Examen de Estado para Ingreso a 
la Educación Superior y Validación General para los calendarios B que se aplicará el abril 25 de 2010; 
Examen de Estado y Validación General, calendario A que se aplicará en septiembre 12 de 2010; 
Examen de Estado de la Calidad de la Educación Superior – ECAES- que se aplicarán en junio 6 y 
noviembre 21 de 2010; Prueba experimental para Ingreso a la Educación Superior que se aplicará en 
agosto 26 de 2010, Piras Principal que se aplicarán 14 y 15 de octubre de 2010, Piloto SABER que se 
aplicará en mayo 13 de 2010, Experimental ECAES que se aplicará el 4 de noviembre de 2010 y las 
demás que le sean encargadas por entidades públicas o privadas. 
 
 
Para realizar la aplicación de las pruebas mencionadas el ICFES  requiere contratar los servicios de 
un operador logístico para la aplicación de las pruebas a realizar por el ICFES durante el 2010. Para 
efectos de cumplir con el objeto, el operador logístico debe prestar los siguientes servicios: 1: 
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Impresión, empaque, distribución, recolección, desempaque, destrucción y custodia del material de 
examen para las pruebas que aplicará el ICFES a partir de abril de  2010. 2: Pago de nómina en 
efectivo al personal que participa en la aplicación  de las  pruebas que  aplicará el ICFES a partir de 
abril de  2010.3: Impresión de material de aplicación, empaque, distribución y recolección del Kit. 
 
 
Que el ICFES cuenta con un presupuesto oficial para la ejecución del contrato de SIETE MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($7.350.000.000) que incluye IVA, 
Retenciones, impuestos, tasas, contribuciones y todo costo directo e indirecto que la ejecución 
conlleve. Para atender el presente compromiso, se cuenta con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal 148 del 5 de marzo de 2010, expedido por la Jefe de Presupuesto del ICFES. 
 
 
Conforme al artículo 12 de la Ley 1324 de 2009, “los contratos que debe celebrar y otorgar el ICFES 
como entidad de naturaleza especial, en desarrollo de su objeto, se sujetarán a las disposiciones del 
derecho privado….” 
Según la Resolución Interna 127 del 2010, modificada por la Resolución No. 200 del 10 de febrero de 
2010, por medio de la cual se expide el Manual de Contratación del ICFES,  en su artículo 15 numeral 
4 señala que “cuando el valor del bien o servicio a contratar exceda los seiscientos (600) Salarios 
Mínimos Mensuales Vigentes SMLMV., la selección del contratista se efectuará por el mecanismo de 
CONVOCATORIA PÚBLICA.” 
 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el valor de la contratación supera los 600 SMLMV 
establecidos,  la modalidad de selección que procede es de la CONVOCATORIA PÚBLICA. 
 
Con el propósito de escoger el ofrecimiento más favorable para el ICFES, se hace necesario designar 
un Comité Evaluador que realice la evaluación de las propuestas de manera objetiva, ciñéndose 
exclusivamente a las reglas contenidas en el pliego de condiciones del presente proceso de selección 
y el Manual de Contratación del ICFES 
 
Que del mismo modo resulta imperioso convocar a las Veedurías Ciudadanas para que realicen el 
control social al presente proceso de selección, buscando la eficiencia institucional y la probidad en 
las actuaciones de los funcionarios públicos. 
 
Que el Pliego de Condiciones puede ser consultado y retirado en la sede principal del ICFES, calle 17 
No. 3-40, teléfono 3387338, Subdirección de Abastecimiento y Servicios Generales piso segundo, 
horario de 8:00 a.m. - 12 :00 M. y de 2 :00 p.m. - 5 :00 p.m., y se dará aplicación al sistema de 
publicidad por medio de la página Web de la Entidad. 
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Como consecuencia  de lo anteriormente expuesto: 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la apertura del proceso de selección de CONVOCATORIA 
PÚBLICA: ICFES – CP No. 001 -2010, con el objeto de ”Contratar los servicios de un operador 
logístico para la aplicación de las apruebas a realizar por el ICFES durante el 2010” 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Establecer como presupuesto oficial para el presente proceso de selección 
hasta la suma de SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE 
($7.350.000.000), que incluye IVA, retenciones, impuestos, tasas, contribuciones y todo costo directo 
e indirecto que la ejecución conlleve. Para atender el presente compromiso, se cuenta con el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 148 de 2010.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Fijar la cronología del presente proceso de selección de la siguiente: 
 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 
Publicación aviso de convocatoria 8 de marzo de 2010 Página web www.icfes.gov.co 

Publicación Estudios Previos, Acto de 
apertura y  Pliego de Condiciones 8 al 15 de marzo de 2010 Página web www.icfes.gov.co 

Presentación de muestras y observación por 
parte de los interesados 

11 de marzo de 2010 a las 
10:00 a.m. 

En la oficina de la Dirección de Producción de 
operaciones piso 5 del ICFES 

Observaciones al pliego de condiciones Hasta el 12 de marzo de 
2010 

A los Correos electrónicos:  
adizquierdo@icfes.gov.co o 

contratacion@icfes.gov.co o físicamente en Oficina 
de Correspondencia piso 2 del ICFES 

Respuesta Observaciones y Publicación de 
adendas 

Desde el 15 hasta el 16 de 
marzo de 2010 Página web www.icfes.gov.co 

Cierre del proceso 17 de marzo de  2010       
a las 8:30 AM 

Entrega de ofertas Oficina de Correspondencia piso 
2/Apertura de sobres Subdirección de 

Abastecimiento y Servicios Generales ICFES Piso 2 
Evaluación de las propuestas, solicitud de 

aclaraciones a las ofertas por parte del 
ICFES 

17 al 23 de marzo de  
2010 Comité Evaluador 

Publicación del Informe preliminar de 
Evaluación, traslado del informe de 

Evaluación, revisión de ofertas por parte de 
los oferentes, recepción de observaciones del 

informe y de las ofertas 

23 al 26 de marzo de  
2010 

Pagina web :www.icfes.gov.co y la recepción de 
observaciones a los Correos electrónicos:  

adizquierdo@icfes.gov.co o 
contratacion@icfes.gov.co o físicamente en Oficina 

de Correspondencia piso 2 del ICFES 
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Respuesta a las observaciones de las 
propuestas realizadas por los oferentes, en el 

caso de proceder. 

Desde el 29 – 30 de marzo 
de 2010 

Pagina web :www.icfes.gov.co y la recepción de 
observaciones a los Correos electrónicos:  

adizquierdo@icfes.gov.co o 
contratacion@icfes.gov.co o físicamente en Oficina 

de Correspondencia piso 2 del ICFES 
Publicación del Informe definitivo de 

Evaluación  y del Acto de Adjudicación del 
Proceso de Selección 

31 de marzo de 2010 Página web :www.icfes.gov.co 

Elaboración y perfeccionamiento del Contrato 31 de marzo a 6 de abril  
de 2010 

Proyección: Subdirección de Abastecimiento y 
Servicios Generales 

 
ARTÍCULO CUARTO: Designar a la  Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales, el 
Director de Producción y Operaciones, apoyado por la Subdirectora de Aplicación de instrumentos y  
la Subdirectora Financiera y Contable, son integrantes del Comité Evaluador de las propuestas que se 
presenten dentro del presente proceso de selección. 
 
ARTICULO QUINTO: Ordenar la publicación de los documentos que conforman el proceso de 
selección en la página web de la entidad www.icfes.gov.co. 
 
ARTICULO SEXTO: Informar al público en general que a partir de la fecha de expedición del presente 
acto, podrán consultar y retirar el pliego de condiciones y los estudios y documentos previos, en la 
página Web del la Entidad www.icfes.gov.co y en el Subdirección de Abastecimiento y Servicios 
Generales del ICFES, ubicada en la Calle 17 No. 3-40, piso 2 de la ciudad de Bogotá D.C. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Se convoca a las veedurías ciudadanas para que realicen el control social al 
presente proceso de selección, buscando la eficiencia institucional y la probidad en la actuación de los 
funcionarios públicos. 
 
ARTICULO OCTAVO: El presente acto rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
Dada en Bogotá, D. C., Marzo 8 de 2010. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

MARGARITA MARIA PEÑA BORRERO 
Directora General del ICFES 

Proyectó: ADI 
Reviso: Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales 
Vo Bo: Secretaria General (E) 


